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Proyecto de resolución presentado por el Vicepresidente,
Excmo. Sr. Karel Kovanda (República Checa), sobre la
base de las consultas oficiosas celebradas en relación
con los proyectos de resolució n I y II que figuran en el

documento E/1996/24

Coordinación de las actividades de las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas en materia de energía

El Consejo Económico y Social ,

Considerando el papel decisivo que desempeña la energía en el desarrollo
sostenible,

Tomando nota de la continua necesidad de mejorar el suministro de energía y
mejorar las condiciones de vida de los países en desarrollo,

Reconociendo la necesidad de formular estrategias y programas que aseguren
un régimen sostenible y eficaz en relación con el costo para el suministro y el
consumo de energía en el siglo XXI,

Teniendo presente las opiniones y recomendaciones formuladas por el Comité
de Fuentes de Energía Nuevas y Renovables y de Energía para el Desarrollo sobre
las cuestiones de la planificación de mediano plazo y la coordinación en la
esfera de la energía,

Recordando la decisión 4/15 de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible,
en la que la Comisión pidió al Secretario General que preparara un informe para
examinarlo en su quinto período de sesiones, con un inventario de los programas
y las actividades en curso dentro del sistema de las Naciones Unidas en materia
de energía, así como las propuestas, si procediera, para la concertación de los
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arreglos que fueren necesarios para fomentar el vínculo entre la energía y el
desarrollo sostenible dentro del sistema de las Naciones Unidas,

1. Pide al Secretario General que tenga en cuenta el informe y las
opiniones del Comité de Fuentes de Energía Nuevas y Renovables y de Energía para
el Desarrollo cuando elabore el informe que se pide en la decisión 4/15 de la
Comisión sobre el Desarrollo Sostenible;

2. Pide al Secretario General que elabore un informe teniendo en cuenta,
según proceda, las opiniones del Comité de Fuentes de Energía Nuevas y
Renovables y de Energía para el Desarrollo sobre las posibilidades de reforzar
la coordinación de las organizaciones y órganos del sistema de las Naciones
Unidas en materia de energía en el ámbito del Comité Administrativo de
Coordinación, y que presente dicho informe a la Asamblea General, por conducto
del Consejo, para que lo examine en su quincuagésimo segundo período de
sesiones;

3. Pide además al Secretario General que, en consulta con las comisiones
regionales y otras entidades del sistema de las Naciones Unidas, examine en ese
informe la necesidad de mejorar la capacidad del sistema en materia de energía
para el desarrollo sostenible, y analice todas las posibilidades de celebrar
debates de alto nivel sobre esta cuestión, teniendo en cuenta los resultados del
quinto período de sesiones de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible y del
período extraordinario de sesiones de la Asamblea General previsto para junio
de 1997, así como la orientación que dimana de las convenciones pertinentes
sobre cuestiones ambientales y las respectivas conferencias de las partes, en
particular, la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio
Climático.
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